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PROPOSICIONES NO DE LEY EN PLENO

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 25 de agosto de 2008, ha adoptado so-
bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 7L/PNLP-0057 - 0703348-.

Autor: Juan Francisco Martínez-Aldama Sáenz -
Grupo Parlamentario Socialista.

2.1. Proposición no de Ley en Pleno relativa a que
el Gobierno de La Rioja financie al 100% la cons-
trucción de un nuevo colegio público en Arnedo, que
sustituya al actual Colegio Público La Estación.

ACUERDO:

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite la
referida Proposición no de Ley, ordenar la publicación
en el Boletín Oficial del Parlamento y su tramitación
ante el Pleno.

Publicada la Proposición no de Ley, los grupos parla-
mentarios podrán presentar enmiendas hasta el día ante-
rior al de comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 26 de agosto de 2008. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja

D. Juan Francisco Martínez-Aldama Sáenz, Porta-

voz del Grupo Parlamentario Socialista, en nombre y
representación del reseñado Grupo Parlamentario, se-
gún lo dispuesto en el art. 23.4 del vigente Reglamento
del Parlamento de La Rioja, ante la Mesa de este órga-
no legislativo y de conformidad con lo establecido en el
art. 149 y siguientes del precitado Reglamento, presen-
to la siguiente Proposición no de Ley para su debate en
el Pleno correspondiente.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Tras muchas décadas de funcionamiento, y tras for-
mar a muchas generaciones de arnedanos y de habitan-
tes de toda la comarca, el Colegio Público La Estación
de Arnedo requiere un nuevo impulso.

La propuesta de todas las fuerzas políticas presentes
en el Consistorio arnedano es la construcción de un
nuevo colegio en un terreno cedido por el Ayuntamien-
to; por lo tanto hay un claro consenso en torno a esta
decisión, la de construir un nuevo colegio.

Sin embargo, el Gobierno de La Rioja, en una clara
dejación de sus competencias, exige al Ayuntamiento
de Arnedo que cofinancie al 50% la construcción de
dicho colegio, y esto es una injusticia y un claro incum-
plimiento de sus competencias.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista pre-
senta la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Que el Gobierno de La Rioja financie al 100%
la construcción de un nuevo colegio público en Ar-
nedo, que sustituya al actual Colegio Público La
Estación.

Logroño, 22 de agosto de 2008. El Portavoz del
Grupo Parlamentario Socialista, D. Juan Francisco
Martínez-Aldama Sáenz.
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